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VINCENZINI CARRASCO 

NOTARIO TITULAR 

TRIGESIMO DE GUAYAQUIL AS 

! <qu 5 
2 OTORGA EL SEÑOR PATRICIO” 

3 ALEJANDRO RENDON TRIVIÑO EN 

4 CALIDAD DE APODERADO ESPECIAL 

5 DE LOS CONYUGES MIGUEL ANGEL 

6 VERNAZA CUMBA Y ALEXANDRA 

7 MABEL RAMIREZ ALVARADO A FAVOR 

8 DEL SEÑOR VICTOR MIGUEL MORA 

9 PAZMIÑO. 

10 CUANTÍA: $5000,00.———-—_—_——————= 
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 En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, 

   

    

12 República del Ecuador, hoy ocho de Agosto del dos mil catorce, ante 

13 mí DOCTOR PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI 

14 CARRASCO, NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO DEL CANTÓN 

15 GUAYAQUIL, comparecen por una parte, el señor PATRICIO 

16 ALEJANDRO RENDON TRIVIÑO, de estado civil soltero, de 

17 nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, 

18 quien comparece por los derechos que representa de los señores 

19 MIGUEL ANGEL VERNAZA CUMBA Y ALEXANDRA MABEL 

20 RAMIREZ ALVARADO en su calidad de apoderado especial y cuya 

21 copia se acompaña al presente instrumento como document: 

22 habilitante; y por otra parte, el señor VICTOR MIGUEL 

23 PAZMIÑO, de estado civil soltero, de nacionalidad ec 

24 — domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, quien comparece por sus 

25 propios y personales derechos. Bien instruidos en el objéto y resultado 

26 de esta Escritura Pública a la que proceden con/amplia y| ente 

27 libertad, para su otorgamiento me presentan 1 
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a su cargo, sírvase incorporar una escritura de cesión de 

participaciones la misma que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración del presente instrumento, el señor PATRICIO 

ALEJANDRO RENDON TRIVIÑO, quien comparece por los derechos 

que representa de los señores MIGUEL ANGEL VERNAZA CUMBA 

Y ALEXANDRA MABEL RAMIREZ ALVARADO en su calidad de 

apoderado especial, parte a la cual podrá llamársele como EL 

CEDENTE; y por otra parte, el señor VICTOR MIGUEL MORA 

PAZMIÑO, de estado civil soltero, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, quien comparece por sus 

propios y personales derechos, parte que podrá llamársele como el 

CESIONARIO. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) La compañía 

VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA  VERNASURSEG 

CIA.LTDA., se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el 

notario Trigésimo Séptimo encargada del cantón Guayaquil, Ab. 

Wendy Maria Vera Ríos del veintiuno de Agosto del dos mil trece, e 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el veinticinco de 

Septiembre del dos mil trece. B) La junta general extraordinaria y 

universal de socios realizada el treinta de Julio del dos mil catorce, 

con la asistencia de la totalidad de sus socios que representan el cien 

por ciento del capital social, resolvió por unanimidad autorizar al 

socio Miguel Angel Vernaza Cumba, a efectuar la transferencia de 

cuatro mil participaciones sociales de su propiedad, a favor del señor 

VICTOR MIGUEL MORA PAZMIÑO, tal como consta en la copia 

certificada del Acta de dicha sesión, que se acompaña a esta escritura 

pública como documento habilitante. TERCERA: CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, el señor 
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RAMIREZ ALVARADO, declara expresamente que es voluntad de 

sus mandantes, transferir como en efecto transfieren, a favor del señor 

VICTOR MIGUEL MORA PAZMIÑNO, cuatro mil participaciones 

sociales de su propiedad, que corresponden al capital social de la 

compañía VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA VERNASURSEG 

CIA.LTDA,, y que están numeradas de la cinco mil uno a la nueve 

mil, inclusive. Por su parte el CESIONARIO, declara expresamente 

que acepta la transferencia de las cuatro mil participaciones que a su 

favor se realiza en este acto, declarando que las recibe a su entera 

satisfacción. CUARTA: PRECIO.- El justo precio pactado por las 

partes por las participaciones cedidas, asciende a la cantidad de cinco 

mil dólares de los Estados Unidos de América, que el cedente recibirá 

mediante trasferencia bancaria a su cuenta personal. QUINTA: 

GASTOS.- Los gastos que se generen por la presente transacción 

serán de cargo de la parte compradora o cesionaria a excepción del 

impuesto a la salida de las divisas, que será de costo de la parte 

vendedora. Sírvase usted, señor Notario, anteponer y agregar las 

demás cláusulas de estilo para el perfeccionamiento de este 

instrumento.- (firma ilegible) Abogada María de Arántzazu Torres 

Mendoza.- Registro número cero nueve dos cero uno cerf 

nueve siete.- Foro de Abogados del Guayas.- HASTA AQ 1 LAS 
E 
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1 todas sus partes; se afirma, ratifica y firma en unidad de acto, 

conmigo el Notario.- Doy fe.- 2 

3 

4  p. MIGUEL ANGEL VERNAZA CUMBA Y ALEXANDRA MABEL 

5 RAMIREZ ALVARADO 

6 

1 

8 

9 

UITR
E AC 

SR. PATRICIO ALEJANDRO RENDONYPRIVIÑO 

CÉDULA DE CIUDADANIA No. 1204937716 

19. NACIONALIDAD ECUATORIANA 

11 APODERADO ESPECIAL 

12 

13 

14 

15 SR. VICTOR M L MORA PAZMIÑO 

16 CÉDUL CIUDADANIA No. 0917605297 

17 NACIONALIDAD ECUATORIANA 

18 

19 

20 

21 

22 AA TT AS 

— << 

  

   

   
   

 



    

  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSA! 

COMPAÑIA “VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA VERNAS 

En la ciudad de Guayaquil, a las once horas del día 30 de Julio del año 

local ubicado en Sauces 8, solar 1, manzana 464 F-28, se reúnen los socios de la 

compañía VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA VWERNASURSEG CIA.LTDA., con el 

objeto de celebrar una Junta General Extraordinaria a la que concurren las siguientes 

personas: 

a) El señor PATRICIO ALEJANDRO RENDON TRIVIÑO, propietario de 1.000 

participaciones. 

b) El señor MIGUEL ANGEL VERNAZA CUMBA, propietario de 9000 participaciones, 

debidamente representado por el señor Patricio Alejandro Rendon Triviño en calidad 

de apoderado especial. 

Los socios presentes, designan de forma unánime al señor YONY DANIEL SOSA 

CABEZA para que presida la sesión y como Secretario ad-hoc al señor FREDDY 

COBEÑA ROSALES. Acto seguido el Presidente dispone que por Secretaría se constate 

el quórum legal para la celebración de esta Junta General, resultando que concurren 

el 100% del capital suscrito y pagado de la compañía, por lo que en forma voluntaria 

y unánime, aceptan constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de 

socios con la finalidad de tratar el siguiente orden del día: 

PUNTO UNICO: Conocer y resolver sobre la autorización a favor del señor MIGUEL 

ANGEL VERNAZA CUMBA para que este ceda a cualquier título, 9000 participaciones 

que posee en el capital social de la compañía VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 

VERNASURSEG CIA.LTDA. 

Pasando a tratar el punto único del orden del día, quien preside informa que el 

socio, MIGUEL ANGEL VERNAZA CUMBA ha decidido ceder las 9000 participaciones 

que posee en el capital social de la compañía VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 

VERNASURSEG CIA.LTDA,, para lo cual, requiere del consentimiento unánime de los 

socios de la compañía, razón por la cual, solicitan a los socios presentes, tomar_urta    

    

       

CHILAN MERA y las restantes 4000 participaciones, se ced 

VICTOR MIGUEL MORA PAZMIÑO. 

Habiéndose tratado el único punto del orden del día, el e 

General de socios solicita un receso para la elaboración del correspoidleRte 

cual es aceptado por todos los asistentes. A las 11H30/el Preside ten 

sesión procediéndose a la lectura en viva voz de la prese 7



  

deacto. 7 
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PATRICIO ALEJANDRO RENDON TRIVIÑO 
— 2 

Socio 

  

- Presidente de la junta 
Vo: 7 

ATA 
3 

FREDDY COBEÑA ROSALES 
- Secretário Ad-hoc de la junta 
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En mi calidad de Presidente de la compañía VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 

VERNASURSEG CIA.LTDA. y en subrogación del Gerente General de la misma, 

CERTIFICO que con fecha 30 de Julio del 2014, se realizó la Junta General 

Extraordinaria y Universal de socios, en la que se resolvió, por unanimidad del capital 

social, autorizar al señor MIGUEL ANGEL VERNAZA CUMBA para que este transfiera 

4000 participaciones a favor del señor VICTOR MIGUEL MORA PAZMIÑO. La presente 

certificación se otorga a efectos de dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 

113 de la Ley de Compañías vigente. 

a, 

ulio del 2014.    
   

  

Guayaquil, 30 

VICTOR UEL MORA PAZMIÑO 
Presideñte 

C.Cé40917605297 
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En la ciudad de MADRID, ESPAÑA, el 7 de mayo de 2014, ante mí, MARCO VINICIO BUSTILLOS VIERA, 

AGENTE CONSULAR DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece los cónyuges MIGUEL ANGEL 

VERNAZA CUMBA, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Casado, Cédula de 
ciudadanía número 091654851-4, con domicilio en Calle Albaida, N“32, 1%D, Madrid, 
ESPAÑA y ALEXANDRA MABEL RAMIREZ ALVARADO, de nacionalidad ECUATORIANA, de 

estado civil Casada, Cédula de ciudadanía número 092202154-8, con domicilio en Calle 
Albaida, N“32, 10D, Madrid, ESPAÑA, legalmente capaces a quienes de conocer doy fe, y quienes 
libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confieren PODER ESPECIAL, amplio y 
suficiente, cual en derecho se requiere a favor del señor PATRICIO ALEJANDRO RENDON 
TRIVIÑO, de nacionalidad ECUATORIANA, con estado civil Soltero y Cédula de ciudadanía 
número 120493771-6, con domicilio en la ciudad de Guayaquil, Guayas, Ecuador, para que 
de conformidad con el escrito que me presentan y que se transcribe a continuación, proceda al tenor de 

* las siguientes cláusulas: "PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparece al otorgamiento y 
suscripción de la presente escritura pública los cónyuges MIGUEL ANGEL VERNAZA 
CUMBA y ALEXANDRA MABEL RAMIREZ ALVARADO por sus propios derechos y por 
los que representan de la sociedad conyugal que tienen formada entre sí, parte 
que podrá llamársele como los PODERDANTES o MANDANTES. SEGUNDA: 
ANTECEDENTES.- A) Los señores MIGUEL ANGEL VERNAZA CUMBA y ALEXANDRA 
MABEL RAMIREZ ALVARADO se encuentran casados mediante matrimonio 
celebrado en la República del Ecuador, B) Los señores MIGUEL ANGEL VERNAZA 

CUMBA y ALEXANDRA MABEL RAMIREZ ALVARADO son únicos y legítimos 
propietarios de nueve mil participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, de 
un valor unitario de un dólar de los Estados Unidos de América, que corresponden 
al capital social de la compañía VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 
VERNASURSEG CIA.LTDA., que se encuentran numeradas de la cero cero tuno a la 
nueve mil inclusive, las mismas que se encuentran pagadas en un cien por ciento. 
C) Es voluntad de los señores cónyuges MIGUEL ANGEL VERNAZA CUMBA y 
ALEXANDRA MABEL RAMIREZ ALVARADO ceder las participaciones descritas en el 
literal B de la cláusula segunda del presente instrumento. TERCERA: PODER 
ESPECIAL.- Con los antecedentes expuestos, los señores cónyuges MIGUEL ANGEL 

VERNAZA CUMBA y ALEXANDRA MABEL RAMIREZ ALVARADO por sus propios 
derechos y por los que representan de la sociedad conyugal que tienen formada 
entre sí, confieren poder especial, amplio y suficiente como en derecho 
corresponde, a favor del señor PATRICIO ALEJANDRO RENDON TRIVIÑO, 
ecuatoriano, soltero, identificado con cedula de ciudadanía número uno dos cero 
cuatro nueve tres siete siete uno seis, para que a nombre y representa ¡ón de-d0S-— 

  

   

  

     
mismas que fueron ampliamente detalladas en el literal B de la cláusulh 
del presente instrumento. Para el efecto, el mandatario está autorizado 

general de socios de la compañía VIGILANCIA Y SEGURIDAD(| PRIVA 
VERNASURSEG CIA.LTDA. para solicitar el consentimiento unánime de 
social para ceder las participaciones a favor de terceros, para lo cual,



  

  

     SS ae 

conocimiento de la junta, los nombres y apellidos de los cesionarios. El mandatario. 
está autorizado a comparecer con voz y voto ante la junta general de socios que 
autorice la cesión de participaciones, así como a suscribir el acta que se levante, la 

escritura pública de cesión de participaciones y cualesquier otro documento que 

sea necesario para el perfeccionamiento de la cesión de las mismas. CUARTA.- En 
todo lo que no esté expresamente establecido en el presente instrumento, se 
consideraran incorporadas todas las disposiciones en el código civil, especialmente 

lo dispuesto en el Título XXVII del Mandato”.- Hasta aquí el escrito que se transcribe y la 
voluntad expresa de los mandantes.- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron 
todos tos requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mi, integramente a los otorgantes se 
ratifican en su contenido y aprobando todas sus partes firman al pie conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

MIGUEL ANGEL VERNAZA CUMBA — ALEXANDRA MABEL RAMIREZ ALV; 

GAACOE 
MARCO VINICIO BUSTILLOS VIERA 
AGENTE CONSULAR DEL ECUADOR 

    

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el 
Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN 
MADRID .- Dado y sellado, el 7 A HABLA. 2014 

MARCO VINICIO BUSTILLOS VIERA 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

PASAPORTE poa ES “308 3347 "ESTESIES1A 
“PASSPORT Apllidos/Surnas 

VERNAZA "CUMBA 
Homérss/Given comas 
MIGUEL ANGEL, 4 . 
NacionalidadiMarionahity ECUATORI DORIAN 

  

    facha de nacimien: ic Dte or. 

30 ¿ABR/APR 1981 
TO ARCMÍANCIPICS 

GUAYAQUIL. ECU , 

37 FEB/FEB 2012 E FEB/FEB 2018 
E 5 1 Le e | 

le Mud 
ED ri” ÁS da A > > ÍA a ' 

P<ECUVERNAZA<CUMBA<<MIGUEL <ANGEL<<<<<ee<a<e<< 

A3069847<5ECU8104306518021310916548514<<<<92 
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ISS 
Que le copia fotostática que anteced 5 e, , es conforme con el documento = 

que tengo a la vista y devuelvo al interesado. Lo cerco. S : PAL 
Bustilos Viera 

DN a 07 MATO 2014 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
iiporTypa Codigo 201 334 Count, Cade Pasaporte Passpert 

Apta ECU  A2337437 0922021548 
“RAMIREZ”"“ALVARADO     

     ALEXANDRA” VABEPR 
Fecha oe nxprirestoDade 07 opt Ha Sar 

GABRIRPR"1I8Y 
GUAYAS “ECU 
13 ocr/ocr 2009 ; 

> a a 

       

        

P<ECURAMIREZ<ALVARADO<<<ALEXANDRASMABEL<<<<< 

A2337437<7ECU8504065F15101390922021548<<<<72 

Que la copia fotostática que antec es conforme con el documento nece que tengo a la vi EN. E 

Marco Bustillos Viera 

oa FDELECUADOR 07 MAYO 2014 
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MORA PAZMIÑO VICTOR MIGUEL 
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DR. PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI CARRASCO 
NOTARIO TITULAR TRIGESIMO 
DEL CANTON GUAYAQUIL     

VINCENZINI CARRASCO, NOTARIO TITULAR TRIGESIMO 

DEL CANTON GUAYAQUIL, y en fe de ello, confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA de la escritura pública de 

CESION DE PARTICIPACIONES QUE OTORGA EL SEÑOR 

PATRICIO ALEJANDRO RENDON TRIVIÑO EN CALIDAD DE 

APODERADO ESPECIAL DE LOS GONYUGES MIGUEL ANGEL 

VERNAZA CUMBA Y ALEJANDRA MÍABEL RAMIREZ ALVARADO 

A FAVOR DEL SEÑOR VICTOR 

sello y firmo en la ciudad de 

IAUEL MORA PAZMIÑO, que 

yaquil, en la misma fecha de 
   

    

     

su otorgamiento. 
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2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 38.898 
FECHA DE REPERTORIO: 13/ag0/2014 

HORA DE REPERTORIO: 12:00 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha nueve de Septiembre del dos mil catorce queda inscrita la 
escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES Sociales dentro 

del capital social de la compañía VIGILANCIA Y SEGURIDAD 
PRIVADA VERNASURSEG CIA. LTDA, autorizada por el DR. PIERO 

THOMAS AYCART VINCENZINI CARRASCO, NOTARIO 
TRIGESIMO DEL CANTON GUAYAQUIL, el día 8 de agosto del 

2014, mediante la cual el Sr. MIGUEL ANGEL VERZANA CUMBA 

con autorización de su cónyuge ALEXANDRA MABEL RAMIREZ 

ALVARADO, ceden y transfieren (4000) participaciones cada una a 
favor de VICTOR MIGUEL MORA PAZMIÑO, todas las 

participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América, de fojas 3.791 a 3.811, Registro de Cesión de Participaciones 
número 136. 2.- Se tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al 
margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 38898 

DA QUADS 

  

Guayaquil, 12 de septembre de 2014 

  

REVISADO mor : 

  

Cedente No.Participaciones Cesionarios 
  

      WVERNAZA CUMBA MIGUEL ANGEL 4000 MORA PAZMINO VICTOR MIGUEL     

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados. es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta O este provee toda ta información, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 

Nactonal de Registro de Datos Públicos, 

NJj474.


